
Guayaquil, Abril 30 de 1989 

Señores 

SOCIOS DE METALFAB S.A. 

De mis consideraciones: 

En mi calidad de Comisario Principal, le comunico que una vez 

concluido el ejercicio económico 1988, he procedido a revizar 

los Estados Financieros y sus anexos, de los cuales concluyo 

que todo está de acuerdo a los Principio Contables Generalmen 

te Aceptados. 

Muy atentamente, 

  

Comisário.


